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EL REDACTOR GÉJYERAL. 

Cádiz miércoles 17 de marzo de 1813. 

ORDEN DE LA PLAZA.—Gefe de dia : El teniente coronel Don Lorenzo Fernandez So­
mera, comandante del 2. ° batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos déla guarni-
ciou. Ronda: Cazadores. 

Discurso de Buonaparle al cuerpo legislativo. 

Señores diputados de los departamentos : La guer. 
ra que se encendió de nuevo en el norte de Europa 
presentó á los ingleses, una coyuntura favorable de 
llevar á cabo sus planes en la península. Hicieron 
grandes esfuerzos : frustráronse , empero , sus espe. 
panzas. Su exército náufrago ante el castillo de Bur­
gos , y hubo de evacuar todo el territorio español 
después de experimentar enormes pérdidas. 

jÉntré yo mismo en Rusia. Las armas francesas 
obtuvieron triunfos consecutivos en los campos de 
"Ostrowno , Polótsk , Mohilow, Smolensko j Moskow, 
y Maloyafoslavitz. Los exércitos rusos no pudieron 
hacer freute.á los nuestros. Moskow cayó en núes. 
tro poder: Ya: forzadas las fronteras de Rusia y re­
conocida la impotencia de sus tropas, uñ enxambre 
de tártaros -armaron sus nianos parricidas contraías 
mas fértiles provincias de este vasto imperio ^ en cu. 
•ya defensa habían • sido Hartadas. A pesar de las lá­
grimas y de la desesperación de los desgraciados mos­
covitas, en pocas semanas incendiaron mas de cuatro mil 
tíe sus mas florecientes aldeas, y mas de cincuenta 
de sus mejores ciudades , saciando su antiguó odio só 
pretexto de retardar nuestra marcha rodeándonos dé 
un desierto. Vencimos, no'obstante, tamaños obstá­
culos. El incendio mismo dé Moskow , que consumió 
en cuatro dias el fruto dé los trabajos y sudores dé 
cuarenta generaciones ; no alteró en lo mas mínimo 
el estado próspero de mis operaciones ¿. . . Pero el 
prematuro y excesivo rigor del invierno oprimió mi 
exército con el peso de horrendas calamidades. En 
pocas noches r í todo mudado: Grandes pérdidas he 
tenido. Habrían quebrantado mi corazón , si en cir­
cunstancias tales hubiera podido abrigar en él otros 
sentimientos que los del interés , la gloria y él bien. 
estar futuro de mis pueblos; 

Grande fué el júbilo de lá Inglaterra al ver los 
infortunios que sobre nosotros se desplomaron : no 
tuvieron límites sus esperanzas. Ofrecía nuestras me­
jores provincias en premio á los traidores , poniendo 
.por condiciones de paz la desmembración de este her­
moso imperio • lo qué $ en otros términos , equivale 
á proclamar guerra perpetua. Mas la energía que en 
tan difíciles circunstancias desplegaron mis pueblos, 
y su adhesión a la integridad del imperio .disiparon 
estas quimeras , haciendo qué nuestros enemigos for­
masen mas prudente juicio. 

Las desgracias Originadas por el rigor del clima 
lian hecho resaltar en toda su extensión la grandeza 
y solidez dé este imperio ,. fundado en los esfuerzos 
y en el amor de cincuenta 'millones do ciudadanos y 
en los recursos territoriales dé las comarcas mas her­
mosas del universo. 

Con dulce satisfacción hemos visto á nuestroá piíei 
blos del reino de Italia , á los de la antigua Holán. 
da y de los departamentos incorporados i competir con 
los antiguos franceses , y conocer qué sus esperanzas 
•y felicidad se cifran en la consolidación y en el 'triun­
fo del grande imperio; 

Los agentes de la Inglaterra propagan en las po­
tencias vecinas nuestras el espíritu de rebelión con­
tra los soberanos. La Inglaterra quisiera ver el con. 
tinente entero entregado á la guerra civil y á todos 
los furores de la auarquia. Pero á ella lá tiene desig­
nada la Providencia por primer víctima dé la anarquía 
y de la guerra civih 

He firmado con el Papa en persona un concordato, 
que termina todas las desavenencias qoe por desgracia 

•se habian suscitado con la Iglesia. La dinastía fran­
cesa reina y reinará eri España. Estoi satisfecho de 
la conducta de todos mis aliados. A ninguno aban­
donaré. Mantendré la integridad de sus estados. Los 
rusos volverán a su horrendo clima. 

Deseo lá paz: el mundo la necesita. Desde el rom­
pimiento que siguió al tratado de Amiens la he pro­
puesto coii toda solemnidad por cuatro veces ; pero 
nunca haré paz qué no sea honorífica y conforme -ti 
los intereses y á la grandeza de mi imperio. Nada 
de misterio hai en mi política : he manifestado lds 
sacrificios que podiá hacer. — Mientras duré la actual 
guerra marítima ; deben estar prontos mis pueblos á 
toda especie de sacrificios ; pues una paz desventa­
josa nos haría perder hasta la esperanza , comprome­
tiendo la felicidad de nuestros mismos nietos. 

Lá América ha recurrido á las armas para hacer 
respetar la soberanía de su bandera. El universo to­
do anhela el feliz éxito de tan gloriosa lucha. Si la 
termina obligando á los enemigos del Continente 
a reconocer el principio de que él pabellón cubre 
la mercancía y la tripulación , y que los neutrales no 
deben someterse á bloqueos de papel ¡, todo seguh 
sé estipuló en el tratado de Utrécht , la América será 
acreedora á la consideración y gratitud de todas: las 
naciones. La posteridad dirá que el antiguo mundo 
habia perdido sus derechos y que el nuevo los recon'-
qüistót 

Mi ministro del Interior os manifestará et estado 
próspero de nuestra agricultura , fabricas y comercio 
interior , y también el aumento constante de nuestra 
población. En ningurt siglo han llegado la agricul­
tura y manufacturas á tan alto punto de prosperi­
dad como actualmente en Franciai 

Necesito grandes medios para atender á todos los 
gastos que exigen las circunstancias; pero mediante 
varias medidas que Os propondrá mi ministro de Ha­
cienda no tendré qiía imponer huevas gabelas á mis 
pueblos. —[Paris Í4 de febrero de 1813.] ( Omitimos 
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todo comentario , considerándolo inútil por ser tan de 
bullo las imposturas con que BuoHtiparte intenta alu. 
cinar á la Francia degradada.) 

CONCORDATO. 

S. A. S. el principe Archi-canciller del imperio se 
presentó en el senado ayer sábado 13 de febrero , de 
orden de S. M. el emperador y rei , para presidir 
la sesión. — Habiendo sido recibido S. A. S. con el 
ceremonial acostumbrado , entregó para su lectura á 
uno de los Señores secretarios el siguiente concordato 
firmado en Footainebleau el 25 de enero de 1813 
entre S. M. el emperador y rei y Su Santidad Pió VIL 

Queriendo S. M. el emperador y rei y Su Santidad 
terminar las desavenencias suscitadas entre ambos , y 
allanar las dificultades ocurridas en varios puntos de 
la Iglesia , han convenido en los artículos siguientes, 
que servirán como de base para un arreglo definitivo. 

Art. 1. ° S. S. exercerá el pontificado en Fran­
cia y en el reino de Italia del mismo modo y forma 
que sus antecesores. 

2. ° Los embaxadores, ministros, ó encargados de 
negocios de las potencias extraugeras al Padre Santo, 
y los embaxadores, ministros ó encargados de nego­
cios del Papá á las potencias extrangeras gozarán las 
mismas inmunidades y privilegios que los miembros 
del cuerpo diplomático. 

3. ° Los Estados que el Padre Santo poseía , y 
que no se hallen enagenados , quedarán exentos de 
toda clase de impuestos, y serán administrados por 
comisionados ó empleados de su nombramiento : por 
los ya enagenados se dará una compensación por el 
valor de dos millones de francos de renta. 

4. ° Eu los seis meses consecutivos á la notifi­
cación de estilo del nombramiento hecho por el em­
perador para los arzobispados y obispados del im­
perio y del reino de I tal ia, dará el Papa la insti­
tución canónica , conforme á los concordatos , y en 
virtud del presente indulto. El metropolitano hará 
la información preliminar: concluidos los seis meses, 
sin que el Papa haya concedido la institución , el me­
tropolitano , y en su defecto ó en caso de ser la vacante 
sede metropolitana , el obispo mas antiguo déla provin­
cia procederá á la institución del obispo nombra­
d o , de modo que nunca quede vacante ninguna silla 
mas de un año. 

5 . a El Papa nombrará, ya en Francia ó ya en 
el reino de Italia , para 10 obispados, que de mu--
tuo consentimiento se designarán ulteriormente. 

6. ° Se restablecerán los seis obispados suburvica-
rios , que serán de nombramiento del Papa. Los bie­
nes en la actualidad existentes se devolverán , dán­
dose disposiciones para recobrar los vendidos. Al fa­
llecimiento de los obispos de Ananio y Rieti se reu­
nirán sus diócesis á los seis obispados referidos , con­
forme el convenio que se ajuste entre S. M. I . y R. 
y Su Beatitud. 

7. ° Respecto de los obispos de los Estados ro­
manos nusentes de sus diócesis por las circunstan­
cias , S. S. podrá exercer en favor de ellos su de­
recho de dar obispados in parhbus. Recibirán una 
pensión igual á la renta que antes disfrutaban , y po­
drán ser colocados en las sudes vacantes en el impe­
rio ó en el reino de Italia. 

8. ° S. M. y S. S. arreglarán á su debido tiem­
po la reforma que se huya de hacer, en caso de ha. 
ber lugar á ella, en los obispados de la Toscana y 
pais de Genova ; como igualmente el establecimiento 
de obispados en Holanda y en los departamentos an­
seáticos. 

9. ° La propaganda , penitenciaria y archivos se 
establecerán en el sitio en que resida el Padre Santo. 

10. ° S. M. vuelve á admitir en su gracia á los 
cardenales , obispos , eclesiásticos , y seglares , que a 

consecuencia de los sucesos actuales incurrieron en 
su desagrado. 

11 . ° S. B. accede á las anteriores disposiciones 
en consideración al estado actual de la Iglesia , y eu 
la confianza que le ha inspirado S. M. de que con­
cederá su poderosa protección en las muchas necesi­
dades que afligen á la religión en los tiempos en que 
vivimos. — Napoleón.—Pió P . P . VI I .— Fontaine-
bleau 25 de enero de 1813. (Gourier.) 

I M P R E S O S . 

Gaceta de la Regañía del 16.—El Austria ha 
declarado que mantendrá su neutralidad con. una 
fuerza de 3009 hombres. 

Diario mercantil del 1Ú.— El Duende de tos 
cafées refiere la conversación que oyó en el de 
Apolo al joven Patricio Corles ¡, libre ya de sus 
inicuos tutores Muellefloxo , Micromegús , Sota­
vento, Vitela, y el asesor de todos Manzampu-
las ; en cuyo lugar le habían dado los jueces á 
los honrados Capelo, A<ril deseo, y Cislernes. Pe­
ro el pobre joven teme que las cosas vuelvan á 
enredarse; poique se ha formado un partido p i r a 
que se le dé por tutora á su parieuta Doña Car­
mela Bordonave, lo cual cree le seria funestísimo; 
bien que espera de la rectitud de los jueces le 
libren de esta desgracia. Observó también el des­
graciado Patricio que sus haciendas estaban muí 
mal administradas , encargados de los cortijos de 
Atletas i/ Potosí dos criados inútilísimos. 

Conciso del 1G.—La expedición inglesa de Ali­
cante se ha embarcado , y su destino se ignora.—^ 
De Jaen.escriben que allí corría entre la tropa 
el rumor de que el general Cruz hacia dimisión, 
por algunos desaires del general en gefe.— El co­
mandante Cuesta ha denotado una partida de 
contra-empecinados que salió de Tala vera. 
. Abeja espuñola nüm. 186 — Principia con un 
.diálogo entre un . labrador y el cura de su lu­
gar . : El primero se muestra inquieto por la 
abolición de la Santa ; pero el ilustrado sacer­
dote le hace ver los fundamentos que han te­
nido las Cortes para extinguir aquel tribunal, 
y las justas y sabias medidas que han adopta­
do para proteger la santísima religión C. A. R . 
que profesamos todos los españoles', apesar de 
las atroces injurias con que varios papeluchtstas 
serviles han intentado vulnerar la religiosidad de 
varios escritores juiciosos que saben distinguir 
de colores.—Concluye la Abeja con un proyec­
to para establecer casas de educación para los 
que han mamado despotismo y vivido de él; 
y , por consiguiente, se muestran feroces enemi­
gos de las útiles reformas que necesitamos lle­
var á c a b o , si es que no hemos de vivir eter­
namente en una Guinea. 

Procurador general de ln nación y del rei, 
núm. 167— Se abre la función con un solo pro-
curadoresco, titulado la hipocresía de los filósofos, 
en que se dice que los filósofos predican el bien, 
pero en su corazón (que este lince penetra por 
un don especial de Dios) solo quieren su eleva­
ción.—El Exacto expane varios tiquis-miqnis 
acerca del juramento que tiene que prestar á la 
Constitución (cosa que se le resiste demasiado).—• 
Unas noticias frescas , y una sesión de Corles 
rancia preceden al fin de fiesta , que termina con. 
el anuncio del apéndice 12 que inserta el discur­
so que pensó decir el Sr. Sombiela en la discusión 
de los tizones. 

Diario de la tarde, del 15—Aboga por la .S7f/2-
la, y enxerga ia sesión de Corles.—Dispara luego 
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segundo Diario, en que se declara contra la Re­
gencia amovible , porque da torniquete á la Cons­
titución ; y saca que es contra ella el reglamento 
nwevo de Regencia , y revuelve ésta y otras es­
pecies extrañas, con que forma hri almodrote. 

El Tribuno del pueblo español, núm. 40. — 
Hace algunas observaciones sobre el reglamento 
de la Regencia , presentado a las Cortes el 5 del 
corriente : conviene en la utilidad de que los re­
gentes sean amovibles : conviene también en que 
es ventajoso que el número de los individuos del, 
Peder executivo sea el mas reducido posible: ma-
niJiesta que seria mui del caso que se fixascn las 
reglas para la elección de los regentes : demues­
tra los perjuicios que puede acarrear el descargar 
de la responsabilidad al Gobierno ; porque estan­
do en manos de este nombrar y despedir minis­
tros , es fácil que no falten hombres que se aso­
cien á sus ideas : finalmente, hace otras reflexio­
nes sobre el sistema actual de las secretarias , y 
medidas que convendría adoptar para mejorar­
le.— Don José Canga Arguelles contesta á varias 
especies publicadas por Don Joaquin Caamaño 
en un papel titulado : Reproducción.—Bestia es­
pañol ( que así se firma ) encarga al Tri­
buno que suplique á los que deben formar la 
Constitución militar que no se descuiden en po­
ner un artículo que prohiba para siempre que 
las plazas de España sean guarnecidas pur tropa 
extíangera. 

Periódico mercantil de la plaza de Cádiz, 
man. 12.—Continua la lista de entrada y salida 
de buques , y el arancel de derechos. Cambios 
el 11.—Londres : Gobierno 4S£. Particulares 49 
á 49 | . — Vales reales : de 74 á 76' ps. fs. 

NOTICIAS. 
Trido (Rioja) 1. ° de marzo.—El 14 de fe­

brero tomó el valiente Mina á Tafalla (R. 636) 
haciendo prisionera su guarnición, compuesta 
de 19 .hombres con 3 cañones. — E:i seguida 
batió y destrozó una división que liabia salido 
de Pamplona en socorro de aquella villa , co­
giendo 200 infantes y 70 caballos.—Posterior­
mente ha sitiado á Sos, capital de las ciuco vi­
llas de Aragón. (Cart. purt.) 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia ir. Desde las l i t l e ayer á las dehoi lrin mitrado los buques 

siguientes:' De Falrá'iuth y Lisboa bal. de ¿rra. ia¡r". Serva, coa 
pliegos. De Lisboa y Faro diat. nort. la Peda, con manteca 
y -tutano. _De Bayona, got. esj», 3.iyoarroxa, Cv».i li.-n¿os , jamo­
nes y huevos. De Huelva 1 uico. esp. en lastre. De Vetea Má­
laga 1 f. id. coa limones; De Faro otro uor-t. en lastré. 

PAUTES TEI.UGIIAPICOS. 
Dia 16 —Desde las 12 de ayerá las de hoi. 

Se sigue trabajando en la corladura del Troca-
de.ro, y en la nueva delante de la batería dei 
Portazgo.—Los ingleses continúan sus trabajos 
en los reductos del cerro de los Mártires, en 
mío de los de la población de San Carlos , j / 
en el inmediato á Torre-gordu.— En el campo 
de Guia del Puerto de Sania María lian esta­
do haciendo exercicio unos 200 infantes.-—Han 
pasado de Puerto-real á la Isla de León 100 
reclutas , con 10 soldados de caballería de escol­
ta.—Ha venido de la Carraca al campamento 
de Sun José, en puerta de Tierra el 2. ° bata­
llón de América. 

CORTES, 

Dia 16.—Parte de Sanidad : El dia 15 fueron 
enterrados S cadáveres. 

So mandaron archivar los testimonios de haber 
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jurado la Constitución varios pueblos y emplea­
dos de Hacienda. 

El secretario de Guerra , á consecuencia de lo 
resuelto en la sesión de 2 de enero último (véase) 
en virtud de proposición de los Sres. Calatrava 
y Golfín , remitía el informe de la junta de esta 
provincia sobre los fondos que podrían destinarse 
para sufragar los gastos de la academia militar 
de la Isla de León ; y en concepto de la misma 
junta no liabia otros que los que antes pertenecían 
en las cinco provincias de Andalucía al abolido 
tribunal de la Inquisición. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución 
una representación de varios vecinos y electores 
parroquiales de la isla de Puerto-rico , los cuales 
reclamaban la nulidad de las elecciones parro­
quiales para las próximas Cortes, por haber 
concurrido á ellas á la fuerza todos los militares. 
A la misma comisión pasó otra exposición del 
procurador sindico del ayuntamiento constitucio­
nal de la misma ciudad , poniendo en noticia de 
las Cortes que aquel gobernador no había mani­
festado á la junta Preparatoria cierto pliego del 
Gobierno, dirigido por el correo á la misma. 

A la comisión correspondiente se manilo pasar 
una exposición documentada de Don Manuel Ro­
dríguez Palomeque, diputado electo por la pro­
vincia de Córdoba , y cuyos poderes fueron de­
clarados nulos, fvéaíe ia sesión de 11 del cor­
riente) ; el cual, manifestando que aquella provin­
cia había presentado Obstáculos para satisfacerle 
sus dietas como elector de parroquia , de partido, 
y como diputado electo, pedia que se le mandasen 
abonar. 

Felicitó al Congreso por haber abolido el tri­
bunal de la Inquisición ei alcalde constitucional 
de la villa de Rivera, Don Manuel Pantoja y 
Chaves. Su exposiciou se manilo insertar cu el 
Diario de Cortes en los términos acostumbrados. 

A la comisión de Hacienda pasó un oficio del 
secretario del misino ramo, quien exponía que 
habiendo determinado el intendente de Galicia 
que, en virtud de lo mandado por las Cortes en 
octubre último , se devolviesen a Don Martin de 
Torres Moreno los derechos que se le exigieron 
por una partida' de acero introducida de las pro­
vincias Vascongadas ; se opuso a ello el contador 
principal de la provincia , fundándose en que 
el acero no era manufactura dei hierro. 

Remitió e! Sr. presidente al dia 20 del actual 
lif discusión del proyecto de reforma dei regla­
mento ile la Regencia (véase la sesión de 14 del 
comente.) 

En virtud del dictamen de la comisión de Po­
deres , se aprobaron los de Don Tomas Tauste, 
diputado electo por la provincia de Jaén , mali­
ciándose pasar a ia comisión de Constitución un 
recurso del ayuntamiento constitucional de Vi­
lla une va dei Arzobispo ; el cual , exponiendo que 
en la junta electoral del partido de Ubeda para 
aquella elección Se excluyo de elector parroquial 
á Don Antonio de Uceda, por ser ex-regular, aun­
que legítimamente secularizado , solicitaba que 
las Cortes hiciesen sobre este punto la correspon­
diente declaración. 

Se concedió licencia por cuatro meses al Señor 
Lindos. 

El mariscal de campo Don José de Aguirre 
solicito, como defensor del bataüon de Artilleros 
gallegos de esta plaza, que se agregase al pro­
ceso que se estaba instruyendo un dictamen del 
asesor de la subinspeccion de Artillería de esta 
plaza, que estuvo unido á él; y por otro dicL. -
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rnen dpi mismo asesor se mandó separar del pro­
ceso basta el acto de sentencia. Fundaba su so­
licitud en la Constitución ; y se aprobó el dic­
tamen de la comisión de G u e r r a , la cual opina­
ba que debía mandarse, unir ¡i la causa el indica­
do dictamen > $jn que esto derogase la práctica 
de | juzgado de 'Artillería con arreglo á su orde­
nanza ; de} misino rnodp Q u c n o ' : l derogó lo mita-
dado en orden al modo de sentenciar la causa for­
mada á dicho batallón (véase la sesión de 16 de 
noviembre último.) 

L a comisión de Hacienda presentó su dicta­
men sobre las proposiciones que en la sesión 
de JL ° del pasado ( véase) hizo el Sr. Alonso y 
L ó p e z ; y , á consecuencia , proponía se formase 
una comisión , compuesta de 5 individuos del 
Congreso, del secretario de Hacienda ¿ del tesore­
ro general en exércicio, y de un individuo de la 
del Crédito publico, elegido por ella misma, cuya 
comisión, entre otros encargos debía tener el 
de examinar el estado actual de la Hacienda pú­
blica, los gastos á que debe atender, sus mejoras, y 
los adelantamientos que se puedan hacer en el sis-
iema presentej y el que convenga adoptar pa­
ra lo venid.éro, tomando por base inalterable los 
principios sancionados en la Constitución. Pro­
pondrá en seguida las contribuciones ó arbitrios 
que hayan de suplir la falta de las que hubie­
sen de abolirse, cuidando del equilibrio entre. 
contribuciones y gastos, diminución de empleos, 
restablecimiento del crédito público &c. &c. Leí­
do este dictamen señaló el Sr. presidente el dia 
IB del actual .para sil discusión. Con este mo­
tivo el Sr. Pórcel presentó una reclamación de 
los ayuntamientos constitucionales de los luga­
res de Alfacar, J im , Guebejar , y Nibar , ert 
la provincia de Granada; los cuales, quejándo-
dose de la arbitrariedad con que se les-exigían 
las contribuciones, concluían suplicando que se 
niadause á aquel intendente que en la exacción 
de contribuciones procediese con arreglo á lo 
d/spuesto por las Cortes en orden á la extra­
ordinaria de guer ra ; que no inventase otra á 
su arbitrio para arruinar á los pueblos; y que 
en el caso de ser necesario hacer algunos pe­
didos á cuenta de dicha contribución, fuese y 
se 'entendiese este aumento según el o rden , a ra , 
düacion y proporción qile prescribe dicha con­
tribución, cuyos pedidos se hiciesen y distribu­
yesen igualmente a todas las ciudadeSj villas y 
lugares de la provincia , sin excepción de per­
sonas , ni consideraciones algunas. Esta expo­
sición se remitió á la Regencia para quéj sien­
do ciertos los males que se indican en ella, en 
uso de sus facultades y atribuciones y con ar­
reglo á los decretos de las Cortes prócedise á 
remediarlos. 

Continuó la discusión del proyecto de lei so­
bre responsabilidad de magistrados y jueces, y 
se aprobaron los artículos siguientes: 

.xxm. Estas en tal caso, si apareciesen méritos 
suficientes , declararán previamente que ha lugar a 
la formación de causa con lo cual quedarán suspen. 
sos desde luego los magistrados de que se trate ; y todos 
los documentos se pusar.tn al tribunal de nueve jueces 
que nombren las mismas Cortes. El primero de ellos 
instruirá el sumario , y cuantas diligencias ocurran 
en el plenario. Tin estas cansas habrá lugar a súpli. 
ca , pero no á recurso de nulidad. 

xxiv. Por los mencionados delitos serán acusados 
ante el rei, ó ante el tribunal supremo de Justicia 
y juzgados por este privativamente los magistrados de 
las Audiencias , y los de los tribunales especiales su­
periores. 

xxv. En estas causas el magistrado mas antiguo 

de la sala á que correspondan instruirá el sumarlo y 
las demás actuaciones del plenario. Siempre habrá, lu­
gar á súplica , y también en su caso al recurso de 
rrulidad contra la ultima sentencia; el cuál se deter­
minará por la sala que no haya conocido de la cau. 
sa en ninguna instancia. 

xxvi. Los jueces letrados de Primera instancia 
serán acusados y juzgados por jos referidos delitos 
ante las Audiencias respectivas. En cuanto á la ins­
trucción del proceso , y á la admisión de la súpli. 
ca , se observará lo dispuesto en el articulo prece­
dente. También tendrá lugar el recurso de nulidad 
contra la ultima sentencia ¿ como en los negocios co­
munes. 

xxvii. Cuando se forme causa á un magistrado dé 
Una Audiencia ó á un juez de Primera instancia , el 
acusado no podrá estar en el pueblo en queséprac . 
tique la sumaria, ni en seis leguas en contorno. 

XXVIII. Los magistrados, á quienes juzgue el tri, 
bunal supremo de Justicia, no podrán ser suspensos 
por este, ni los jueces de Primera instancia podrán 
serlo por las Audiencias ; sino en virtud de auto de 
la sala que conozca de la causa, cuando intentada 
legalmente, y admitida la acusación, resulte de los, 
documentos en que esta se apoye, ó de la informa. 
cion sumaria qué se reciba , algún hecho por el que 
el acusado merezca ser privado de su empleo ú otra 
pena mayor. * 

xxix. Asi él tribunal supremo de Justicia como 
las Audiencias darán cuenta al Rei de las causas que 
se formen contra magistrados y jueces, y de la pro­
videncia de suspensión , siempre qué recaiga-, 

xxx. Cuando el Rei ó la Regencia recibiese una. 
acusación ó quejas contra algún magistrado de las 
Audiencias ó de los tribunales Especiales superiores, 
usara de la facultad qué le concede el art. 253 de 
la .Constitución: y , si las.quejas recayesen sobre la 
mala conducta del ministrado en una ó mas causas, 
podrá el Gobierno pedirlas ; si se hallasen enteramen­
te fenecidas, para el solo efecto de que sirvan de 
mayor instrucción en ei expediente que debe preceder 
á la suspensión del culpable, y en el juicio á que 
después ha de quedar sujeto. 

xxxi . El* consejó de Estado no incluirá jamas en 
terna á ningún ihagístrado ó juez para otros destinos 
ó ascensos en sil carrera, sin asegurarse de la buena 
conducta y aptitud del que haya de proponer ; y de 
su puntualidad en la observancia de la Constitución 
y de las leyes, por medro rfeinformes que pida á las 
respectivas dipütacioues Provinciales, y ademas al 
tribunal supremo dé Justicia con respectó á los ma­
gistrados, y a las Audiencias en cuanto á ios jueces 
de Primera instancia. 

xxxii . El tribunal supremo de Justicia dará avisó 
al consejó de Estado de las causas pendientes contra 
magistrados de las Audiencias , para que no se les 
proponga hasta que conste que han sido completamen­
te absueltos. 

XXXIII : Lo mismo se hará cuando de las listas dé 
causas qué, según el art. 270 de la Constitución^ re­
mitán las Audiencias al propio tribunal supremo, re­
sulte hallarse procesado algún juez de partido. 

Prosiguió la lectura de la causa formada con­
tra el Sr. diputado Ros . Quedó pend ien te , y 
se levantó la sesión, 

T E A T R O . 

Overtura (del Sr. Portogallo.)— Él juicio de 
Salomón (en 3 act . )— Venas y Adonis (baile)— 
A las 7. 

S r̂- Los individuos que gusten continuar sus 
abonos en las 20 representaciones que han de 
executarse en esta cuaresma , se servirán con-
currir á terificar/o en el dia de hoi en el mismo 
teatro de 10' á 2 , y de 4 á 6. 

Imprenta del Estado-mayor-general. Ayuntamiento de Madrid


